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sobre medio ambiente urbano, cooperar con las Administra-
ciones Locales e impulsar nuevos modelos de participación 
ciudadana con el fin de mejorar la calidad de vida en las ciu-
dades andaluzas.

En una primera etapa, este Programa ha consolidado en 
Andalucía una red de municipios comprometidos con la sos-
tenibilidad, que a través de la dinamización de la Consejería 
de Medio Ambiente se apoyan y cooperan activamente en el 
diseño, formulación y desarrollo de la Agenda 21 de cada uno 
de ellos. 

Las Agendas 21 locales, además de convertirse en el re-
ferente de buenas prácticas medio ambientales a escala local, 
constituyen la base para participar en los programas y proyec-
tos que promueve la Administración de la Junta de Andalucía 
para contribuir a la incorporación de los criterios de sostenibi-
lidad en la gestión local. 

Con la finalidad de establecer los requisitos, principios 
de prelación y procedimiento administrativo para la admisión 
en el programa, se dictó la Orden de 24 de octubre de 2007, 
por la que se reguló el procedimiento para la adhesión de los 
municipios andaluces al Programa, que establece que los mu-
nicipios sobre los que hubiese recaído resolución favorable en 
función del cumplimiento de los requisitos exigidos, formali-
zarán la adhesión mediante la firma de un protocolo con la 
Consejería de Medio Ambiente. 

Finalizado el procedimiento, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 6 de la mencionada Orden, y a propuesta del Secre-
tario General de Políticas Ambientales, 

R E S U E L V O

Primero. Admitir las solicitudes de adhesión al Programa 
Ciudad 21 de los siguientes municipios correspondientes a la 
provincia de Granada: Albuñol, Alhama de Granada, Almuñé-
car, Cenes de la Vega, Chauchina, Churriana de la Vega, Cú-
llar-Vega, Dúrcal, Gójar, Huéscar, Íllora, Maracena, Monachil, 
Montefrío, Órgiva, Padul, Peligros y Vegas del Genil. 

Segundo. Los municipios que han sido admitidos para la 
adhesión al Programa de Sostenibilidad Ambiental Ciudad 21 
deberán formalizar la misma mediante la firma de un proto-
colo, de acuerdo con el artículo número 8 de la Orden de 24 
de octubre de 2007.

Tercero. Desestimar las solicitudes de adhesión del resto 
de municipios en la provincia de Granada.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, se podrá interponer potestativamente 
recurso de reposición en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar su publicación ante la 
Consejera de Medio Ambiente, de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, o directamente re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante la 
Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, de acuerdo con los artículos 10.1.a), 14.1 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 14 de febrero de 2008

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente 

 ORDEN de 14 de febrero de 2008, por la que se 
resuelve el procedimiento de adhesión de municipios 
andaluces al Programa de Sostenibilidad Ambiental 
Ciudad 21, en la provincia de Cádiz.

P R E Á M B U L O

El Programa de Sostenibilidad Ciudad 21 es un instru-
mento de apoyo y gestión de la Administración de la Junta 
de Andalucía para diseñar y planificar estrategias y directrices 
sobre medio ambiente urbano, cooperar con las Administra-
ciones Locales e impulsar nuevos modelos de participación 
ciudadana con el fin de mejorar la calidad de vida en las ciu-
dades andaluzas.

En una primera etapa, este Programa ha consolidado en 
Andalucía una red de municipios comprometidos con la sos-
tenibilidad, que a través de la dinamización de la Consejería 
de Medio Ambiente se apoyan y cooperan activamente en el 
diseño, formulación y desarrollo de la Agenda 21 de cada uno 
de ellos. 

Las Agendas 21 locales, además de convertirse en el re-
ferente de buenas prácticas medio ambientales a escala local, 
constituyen la base para participar en los programas y proyec-
tos que promueve la Administración de la Junta de Andalucía 
para contribuir a la incorporación de los criterios de sostenibi-
lidad en la gestión local. 

Con la finalidad de establecer los requisitos, principios 
de prelación y procedimiento administrativo para la admisión 
en el programa, se dictó la Orden de 24 de octubre de 2007, 
por la que se reguló el procedimiento para la adhesión de los 
municipios andaluces al Programa, que establece que los mu-
nicipios sobre los que hubiese recaído resolución favorable en 
función del cumplimiento de los requisitos exigidos, formali-
zarán la adhesión mediante la firma de un protocolo con la 
Consejería de Medio Ambiente. 

Finalizado el procedimiento, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 6 de la mencionada Orden, y a propuesta del Secre-
tario General de Políticas Ambientales, 

R E S U E L V O
Primero. Admitir las solicitudes de adhesión al Programa 

Ciudad 21 de los siguientes municipios correspondientes a la 
provincia de Cádiz: Alcalá del Valle, Algeciras, Algodonales, 
Arcos de la Frontera, Barbate, Bornos, Cádiz, Chipiona, Conil 
de la Frontera, Los Barrios, Medina-Sidonia, Olvera, Tarifa y 
Trebujena.

Segundo. Los municipios que han sido admitidos para la 
adhesión al Programa de Sostenibilidad Ambiental Ciudad 21 
deberán formalizar la misma mediante la firma de un proto-
colo, de acuerdo con el artículo número 8 de la Orden de 24 
de octubre de 2007.

Tercero. Desestimar las solicitudes de adhesión del resto 
de municipios en la provincia de Cádiz.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer potestativamente re-
curso de reposición en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar su publicación ante la 
Consejera de Medio Ambiente, de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, o directamente re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente al de su notificación, ante la Sala 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 
acuerdo con los artículos 10.1.a), 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de febrero de 2008
FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente 


